
 

 
 
MINISTERIO DE SALUD 
Resolución 2578/2022 
RESOL-2022-2578-APN-MS 
Ciudad de Buenos Aires, 09/11/2022 
 
LA MINISTRA DE SALUD 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1°.- Establécese que el Índice de Costos de Salud aprobado por el artículo 1° de la 
Resolución N° 1293/22 del MINISTERIO DE SALUD será calculado mensualmente por la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD y publicado el último día hábil de cada mes, a partir 
del mes de diciembre de 2022. 
 
ARTÍCULO 2°.- El aumento autorizado por aplicación de las Resoluciones N° 867/22 y N° 1293/22 
del MINISTERIO DE SALUD para el mes de diciembre de 2022 respecto del valor de las cuotas de 
las Entidades de Medicina Prepaga inscriptas en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP) deberá aplicarse de la siguiente forma: hasta un SEIS COMA NUEVE POR CIENTO 
(6,9%) en el mes de diciembre de 2022 y hasta un SEIS COMA NUEVE POR CIENTO (6,9%), no 
acumulativo, en el mes de enero de 2023. 
 
ARTÍCULO 3°.- Los aumentos previstos en el artículo precedente sólo podrán percibirse una vez 
cumplida la notificación prevista en el Decreto Nº 1993/11, artículo 5°, inciso g (modificado por el 
Decreto Nº 66/19). 
 
ARTÍCULO 4°.- La presente Resolución entrará en vigencia en el momento de su publicación en el 
Boletín Oficial. 
 
ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y, oportunamente, archívese. 
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